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PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE JENNIFER DANIELA URREA GOMEZ 

MENORES JOHN ALEXANDER OSPINA URREA 

DEMANDADO YAN ALEXANDER OSPINA GALLEGO 

RADICADO 05001-31-10-010-2022 – 00554-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROCEDENCIA REPARTO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 
 
Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

PRIMERO: Adecuara el hecho octavo de la demanda, con el fin de darle claridad al 

despacho, indicando mes a mes la cuota causada y no pagada por el demandado, 

indicara a su vez si el mismo realizo algún abono total o parcial a dichas cuotas. En lo 

que respecta al aumento será debidamente aplicado a cada cuota alimentaria y no al 

total del año anterior. Lo anterior es importante en razón a que los intereses de las 

cuotas no pagadas, se generan por cada cuota alimentaria, por lo que el despacho 

debe tener claro cuáles son los meses adeudados y de que años. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, adecuara las pretensiones de la demanda. 

 
TERCERO: Indicara en el apartado de notificaciones, la dirección electrónica de 

notificaciones de las partes, de no tener, o no tener conocimiento de sí la tiene, en caso 

del demandado, deberá indicarlo en la demanda, lo anterior de conformidad al artículo 6 

de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 

j.l 
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